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PARTE OFICIAL

Presidenoia dal Consejo de Ministros
8, M. ei Rey D. Alfonso XIII fque 

Dios gnaf ie), 8. M. la Reina D."' Victo- 
tla tóageola, y 88. AA. RR. el Prín- 
ypi le Aitaeias é Infantes D. Jaime, 
D.e Beatriz y D.* María Cristina, conti- 
núao sH ooveJadeo «a hnportaate salad, 

Dd igaal heaeñoío diafra^aa las demás 
pereonae de la Angosta Real Familia.

(.Gacetas 15 y 16 <le Eneró)

MINISTERIO DE LA GUERRA

Ix K Y
Don ALFONSO XIII, por la gracia de 

Dios y la Constitución Rey de España;
A todos los que la presente vieren y 

entendieren, sabed que las Cortes han 
decretado y Nós sancionado lo siguiente:

Artículo l.° Se fija 121.065 hombres 
la fuerza del Ejército permanente du
rante el año 1913, sin contar en ella los 
individuos del Cuerpo de Inválidos y la 
Penitenciaria Militar de Mahón.

Art, 2 ° Se autoriza al Ministro de la 
Guerra para elevar temporalmente di- 
cña cifra si lo considera necesario, 
dando en otros meses las licencias pre
cisas para que los gastos no excendan, 
en ningún caso, de los créditos consig
nados en el presupuesto.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jus

ticies, Jefes, Gobernadores y demás Au 
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas., de cualquier clase y dig 
nidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á catorce de Enero 
de mil novecientos trece.

YO EL REY.
El Minietro de la Guerra,

Agustín Luque
(Gaceta 15 de Enero)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Re a l  Or d e n
Consignado en la ley general de Pre

supuestos el crédito que dispone el artí
culo 21 de la ley relativa á construcción 
de Casas baratas, es necesario proceder 
A la distribución de aquél, mediante el 
oportuno concurso, conforme á lo pre
ceptuado en dicho artículo y en los 96 y 
^7 del Reglamento provisional de 11 de 
Abril de 1912, en los cuales se establece 

en los primeros dias del mes de 
Suero do cada año, el Instituto de Re

formas Sociales pedirá á las Juntas de 
fomento y mejora de Casas bara as un 
informe acerca del estado y condic ones 
del problema de la habitación económi
ca en la localidad respectiva y sobre las 
necesidades más apremiantes, en rela
ción con la intervención protectora del 
Estado y con las Sociedades y particu 
lares dedicados á la construcción de 
aquellas viviendas; tales informes, que 
al tenor de lo dispuesto en el citado 
anféulo 93, han de ser remitidos al 
Instituto antes del 20 de Enero, servirán 
de base á esta Corporación para forma 
lar el dictamen referente á ia distribu
ción de los fondos, y que antes de! 31 
del mismo mes ha de ser elevado al 
Ministerio de la Gobernación para que 
resuelva en definitiva.

El Gobierno, haciendo uso de las fa
cultades que le concede el artículo L° de 
la lev, procedió por Real decreto de 22 
de Julio 1912 á constituir las Juntas 
de fomento y mejorado Casas baratas en 
aquellas localidades que lo habían soli
citado y en las que lo estimó oportuno 
pero últimamente se han dirigido á este 
Ministerio haciendo la propia petición 
diversas entidades de otras poblaciones 
que aspiran á constituir los mismos or
ganismos. Ahora bien; como el informe 
de las mencionadas Juntas es trámite 
obligado para la distribución del crédito, 
y de observarse rigurosamente los pía 
zos consignados en los artículos 96 y 97 
quedarían sin ser oidas varias pobla 
clones, cuyas necesidades, respecto de 
este rsunto, pudieran ser muy dignas de 
tenerse en cuenta, la equidad aconseja 
que por esta sola vez, y en considera
ción á que es precisamente en estos mo
mentos cuando comienzan á regir la Ley 
y Reglamento en todo su vigor y en toda 
su extensión, se amplían los plazos re
glamentarios en el tiempo que se con
sidere absolutamente preciso para re 
solver las instancias presentadas hasta 
la fecha en solicitud de constitución de 
las citadas Juntes de Fomento.

Ea vista de lo que precede,
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer que en el corriente año, y por 
esta sola vez, los plazos que conforme á 
los artículos 96 y 97 del Reglamento de 
la ley de Gasas baratas debieran haber
se empezado a contar desdo l.° del mes 
actual, comiencen á contarse desde el 
día !.• de Febrero próximo, y que en su 
virtud, el Instituto de Reformas Sociales 
se dirija a las Juntas de fomento á los 
efectos de lo preceptuado en el articulo 
96, párrafo primero del citado Regla 
mentó.

De Real orden lo digo á V. I. á los 
efectos oportunos. Dios guarde á V. I 
muchos años. Madrid, 9 de Enero de 
1913.

ALBA.
Señor Presidente del Instituto de Refor

mas Sociales.
(Gaceta 14 de Enero)

ti-obierno Civil

Sección de Presapuestos y Cuentos
«Por Real decreto de la Presidencia 

del Consejo de Ministros fecha 8 del 
corriente mes se ha resuelto el conflicto 
de atribuciones surgido entre los Minis
terios de Hacienda y Gobernación sobre 
competencia para conocer y resolver 
las cuestiones, dudas é incidencias que 
motive la aplicación de la ley de 12 de 
Junio de 1911.

Eo los considerandos en que se funda 
la resolución dictada se dice que el con
flicto creado con motivo de la real orden 
de 27 de Diciembre do 1911, dictada 
por el Ministerio de la Gobernación, 
quedaba resuelto declarando con carác
ter general que los Ayuntamientos no 
pueden apelar al repartimiento que co
mo gravamen substitutivo del impuesto 
de Consumos autoriza el articulo 6.° de 
la ley de 12 de Junio de 1911 Mientras 
m hayaa utilizado los demás arbitrios 
que en dicho articulo se espoc fican,

A su vez, el Ministerio de Hacienda 
dictó otra Real orden el 24 de Febrero 
de 1912, sosteniendo su competencia 
para conocer y resolver cuantas cues
tiones, dudas é incidencias motive la 
aplicación de la totalidad de dicha ley 
y de su reglamento,

Mantuvo el Ministerio de la Goberna
ción, por real orden de 25 de Marzo, su 
co.mpetdncia, aplicándola para entender 
en cuanto se refiere á la ejecución y 
cumplimiento de aquellos preceptos de 
la ley que regulan los arbitrios que los 
Ayuntamientos puedan utilizar en subs
titución del impuesto de consumos con 
carácter exclusivamente municipal, por 
estimar que ta'es arbitrios no tienen 
relación alguna con el servicio econó
mico del Estado ni afectan á las rentas 
públicas ó contribuciones generales.

Consultado el Consejo de Estado, dice 
en su informe que los preceptos vigen
tes reconocen que al Ministerio de Ha
cienda corresponde conocer y resolver 
cuantas reclamaciones se susciten rela
tivas á los arbitrios autorizados como 
substitutivos del impuesto de Consumos, 
incluso las que origine la ejecución y 
cumplimiento de aquellos arbitrios que 
el Ministerio de la Gobernación supone 
de carácter exclusivamente municipal, 
y-que, con relación al repartimiento, la 
competencia del Ministerio do la Gober* 
nación*solo alcanza á dictar las medidas 
necesarias para llevar á la práctica 
dicho arbitrio cuando se haya adaptado 
como substitutivo del impuesto de Con
sumos.

El decreto de acuerdo con el informe 
de dicho Cuerpo consultivo, decide este 
conflicto á favor del Ministerio de Ha
cienda.»

La Gaceta del día 11 del actual pu
blica la R. O. siguiente:

«Como por el art. 3.® de la ley de 24 
de Diciembre ú timo, relativa á algunos 
impuestos que forman parte de los 
recursos ordinarios del presupuesto de 
ingresos de Estado, han quedado modi
ficados los artículos l.°, 2.® y 8.® del 
reglamento provisional del impuesto 
sobre el consumo de gas, electricidad y 
carburo de calcio de 22 de Marzo de 
1900, 8. M. el Rey se ha servido dispo
ner que en tanto dicho reglamento ten
ga carácter provisional se entiendan 
redactados dichos artículos en la forma 
siguiente:

Articulo 1.® El impuesto creado per 
el articulo 7.® de La ley de Presupues
tos de 28 de Junio de 1898, reformado 
por la ley de 18 de Marzo de 1900, gra
vará el consumo de gas, electricidad y 
carburo de calcio para luz, quedando 
exento del tributo el f uido destinado á 
la calefacción, usos domésticos é indus
triales. Guando, por existir contador 
único, no sea posible separar la canti
dad de gas consumido para alumbrado 
y para calefacción, se considerarán 
libres del impuesto los 10 primeros me
tros cúbicos del consamo mensual.

Art, 2.® El impuesto se exigirá con 
arreglo á la siguiente tarifa:

1 .® Por cada metro cúbico de gas y 
cada kilovatio hora de electricidad, el 
17 por 100 del precio de venta de di
chas unidades en el eitio de consumo, 
á excepción de los Ayuntamieutos, que 
seguirán satisfaciendo el 10 por 100, 
como hasta ahora, por el fluido eléctri
co ó gas destinado al alumbrado público.

2 .° Por cada kilógramo de carburo 
de calcio, 0‘04 pesetas.

En general, los Ayuntamientos no 
podrán establecer ningún arbitrio ó 
gravamen sobre las materias objeto de 
este impuesto, excepto aquellos á quie
nes concede esta facultad las leyes de 
3 de Agosto de 1907 y iz de Junio de 
1911. Los tipos del recargo municipal 
no podrán exceder del 12 por 100 de la 
cuola del Tesoro en los casos previstos 
por la primera de las citadas disposi
ciones ai del 30 por 100 en los Munici
pios á que refiere la segunda,

Art. 8.® por regla general, laHaeien- 
da no celebrará concierto con lo.*' fabri
cantes para la exacción dei impuesto 
qae vienen obligados á recaudar de los 
consumidores contribuyentes, y en to
do caso no se celebrarán nunca por pe* 
riodo más largo que el año natural.

Por excepción se concederán concier
tos para el pago del impuesto sobre el 
consumo de alumbrado propio en sus fá
brica s á los productores y distribuido
res do energía eléctrica ó de gas, toman
do como base el precio de coste á que 
les resulte el kilovatio ó metro cúbico de 
gas, justificados debidamente; cuando 
no se justifique se tomará como precio 
de coste el unitario más bajo á que ven
dan á sus abonados, ya sea para fuerza 
ó para alumbrado; el tipo de imposición 
en este caso será el 50 por 190 de 
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cantidad que resulte liquidada con arre» 
glo á dicho precio de coste.

Los conciertos tendrán por base las 
declaracionesjuradas de los interesados, 
haciendo constar las unidades que ha 
de consumir en el periodo del contrato y 
su precio de coste, comprobadas ambas 
cifras con sus libros de contabilidad 
cuando no se trate de fábricas reciente* 
mente establecidas, y quedando siempre 
á salvo el derecho de la Hacienda para 
practicar las demás comprobaciones que 
en cualquier tiempo estime conve
niente.

Los conciertos con los fabricantes de 
carburo de calcio se fundaran en el nú 
mero de kilógramos que hayan de pro
ducir en el periodo del contrato como en 
la actualidad.»

Lo que se hace pú’clioo por medio de 
este periódico oficial para general co
nocimiento.

Palma 17 do Enero de 1913.
El Gobernador, 

Mariano de la Vega Inclan

Núm. 127
ADMINISTRACION ESPECIAL 

DE RENTAS ARRENDADAS 

■ Anuncio.—El día 21 del actual á las 
11 tendrá log^r en la planta b«ja de esta 
Delegación de Hacienda le venta en pú- 
hlicaeabeeta de un carro, ca a'leríñ y 
guarniciones procedentes de aprehensión 
de tabaco da coatrsbendo según el ex- 
pedifents administrativo da este año nú
mero 11 bsjo el justiprecio siguiente,

Peaetas

Ua carro ordinario asado. . 70'00 
Una yegna de nueve efloe, . 150*00 
U:i&8 gaárnicíones ordinarias asa

das. 1 16*00

Total. • 236*50

La subfesls ee verificará en nn solo lote 
y no se adjudídará si ¡a poetara no cobre 
las doa iereer&s partee del justiprecio.

Loe geeras da enbaeta y remate ee^áo 
de cuenta del comprador el cuil deberá 
prisentar la céduia personal.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las persones á quienes pueda interesar.

Paim^ x6 de Enero de 1913.—El Admi
nistrador, Ja iaa Baeabe.

Húm. 128
Anuncio.—El día 21 del actual á las 11 

y media tendrá lagar en la planta baja 
de esta Delegación de Hacienda la venta 
en pabilos subasta de un carro, caballería 
y guarniciones procedentes de aprehen
sión de tebajo de contrabando según el 
gxnedienta administrativo de este afio 
n,° 10 bajo el justiprecio siguiente.

Peseta»

Un caballo entero de nueve años. 150*00 
Unas guarnidouee ordinarias asa

das. ' • 19*00
Un carro ordinario abado. . 75*00

Total. . 244*00
s==as

La subasta se verificará en üü aoio lote 
y no se adjudicará si la postara no cubre 
las dos terceras partea del justiprecio.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador el cual deberá 
presentar Ja cédala personal.

Lo que ee anuncia para conocimiento 
da las personas á quienes pueda interesar.

Palma 16 de Eaero de 1913.—El Ad« 
ministrador, Julián Basaba.

Núm. 129
Anuncio.—El día 24 del actual á las 11 

tendrá lugar en la planta baja de esta De
legación de Hacienda la venta en pública 
eubaeia de ua carro, caballería y guarni
ciones procedentes de aprehensión di- ta
baco de contrabando según el expediente 
administrativo de este año número 7 bhjo 
el justiprecio siguiente:

Unas guarniciones usadas. 
Un cano ordinario asado. 
Un caballo capón de 13 años.

Total,

. 24*00

. 75'00

. 175-00

, 274*00

La subasta Ré verifioerá en un 1ofe f 
y no se adjudica-á ei la Dosiura no cub e I 
•as dos tercias partes del instip’,eoio.

Los gastos de subasta y remate serán 
da cuenta del comprador el cual doberá 
presentar la cédula persooBl.

Lo qus se anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda intere
sar.

Palma 15 de Enero da 1913.—-El Ad* 
ministrador, Julián Besaba.

Núm. 123
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Daterminedas he secciones de Contri
buyentes para la designación de vocales 
asociados qae deben formar parte de la 
Junta Municipal de esta Ciudad para du
rante el aotuel año, se anuncia al público 
que queden de manifiesto por término da 
ocho días en h Secretaria da esta Ayunta* 
miento á efectos de reclamación.

Palma 13 Eaero de 1913.— El Alcalde, 
Antonio Pou.—P. A. del A.-—El Secreta
rio, Benito Pone.

Núm. 1.36
El día veinte y ocho del actual m’éroo- 

lee á la hora doce tendrá lagar en esta 
Casa Consistorial pública licitación verba* 
á la llana durante quince minutoe para 
contratar á destajo las obras da Conetrno- 
clóo de une columna de hierro con foco 

• para el alumbrado y extracción de egaa 
i en la fuente pública de la Plaza del Mer

cado de esta O^pitsl que se abastece del 
depósito sito en Ja Pieza de Tagemanent, 
al tipo en baja do ochocientas noventa y 
cuatro pesetas noventa céatimoa importe 
dol presupuesto aprobado, cayo trabajo 
se verificará coo soj mlóu á las condicio
nes y proyecto qae obran en la Secretaria 
adjudicándose al eutor de la ofetii más 
beneficiosa á loe fondos municipales ejas- 
tada á las basas siguientes:

No sa admitirá oferta alguna suparior 
á la cantidad señalada como tipo.

Los licitadores acreditarán haber cons
tituido en k Caja municipal an depósito 
provisionRi de cuarenta y ocho pesetas, 
sesenta y cuatro céntimos equivalente al 
cinco por electo de la cantidad señalada 
como tipo, el cual deberá ampliar el ra- 
matante hasta ciento setenta y ocho pese
tas noventa y ocho céntimoa en equiva
lencia al veinte por ciento en concepto de 
fianza definitiva.

El rematante percibirá á buena cuenta 
mediante certificación mensual expedida 
por el Arquitecto Municipal el impone 
del trabajo verificado, y la caniidan rama- 
nente, el practicar la recepción provisio
nal.

Queda obligado el destajista á cumplir 
lo preceptuado en la R, O. de 20 de Junio 
de 1902 é loslracoión de 24 de Enero da 
1905, v gente para la contratación de ser
vicios Municipales, y asi mismo las Orde
nanzas del Ayuntamiento y demás acuer
dos aplicables en materia de obras.

Lo que se hace público para conoci
miento de las personas que deseen tomar 
parte en dicha licitación.

Palma 15 de Eaero de 1913.-—El Al
calde, Autonio Pou.—P. A. del A. —El 
Secretario, Benito Pone,

Núm. 116
ALCALDIA DE PALMA

Fomento. — Habiendo acudido á esta 
Alcaldía D. José Riera pidiendo permiso 
para instalar un motor eléctrico de medio 
caballo de fue-z» en la casa siía en la calle 
de San Miguel núm. 19 deetinado á la ele
vación de aguas, á tenor de lo prevenido 
en las disposiciones vigentes, se anuncia 
al público que el expediente ee hallará de 
manifiesto en la Secretaría de este Exce- 
leniíeimo Ayuntamiento, por espacio de 
15 días, contados desde la publicación de 
este anuncio en el B. O. de esta provin
cia, á efectos d» reclamación,

Palma 14 de Enero de 1913.—El Alcal
de, Antonio Pou.

Núm. 117
Fomento.—Habiendo acodicio á seta AI- 

caldia D. José Gemináis pidiendo permiso 
para instalar uo motor eléotrldo de medio 
caballo de fuerza en la casa sita en la ca
lle del Sindícalo núm, 39 deetinado á la 

elevación de aguas, á tenor de lo preveni- j 
do en las dlspoaic on^s vigentes, se anua- | 
cía al público qo# «I expedienta se halla- ” 
rá de manifiesto en !a Secretaria de esie 
Excmo. Ayuntamiento, por espacio de 15 
dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en el B. O. de esta proviacia 
á efectos da reclamación,

Palma 14 de Enero de 1913 =El Alcal
de, Antonio Pon.

Núm. 124
Fomento. — Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D. Miguel Planas pidiendo per
miso para instalar un motor eléctrico de 
medio caballo de faerza en la casa alta en 
la Plaza de Juanot Cnlom número 30 
destinado á la elevación da agnae, á tenor 
de lo prevenido en las disposiciones vi* 
guentes, se anuncia al público que el 
expediente se hallará de manifiesto en 
Ja Secretaria de este Excmo. Ayunta
miento, por espacio de 15 dias, contados 
desde la publicación de este anuncio en 
el B. O. de esta provincia, á efectos de 
reclamación.

Palma 14 de Eaero de 1913,—El Al
calde, Antonio Pou.

Núm 104
AYUNT.° DE VALLDEMOSA

No hábiéndosepr oducido reclamación 
alguna durante el plazo al efecto se
ñalado en el anuncio publicado en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  número 7162 corres- 
pendiente al 26 de Noviembre contra 
el acuerdo de este Ayuntamiento por el 
que se resolvió contratar en publica 
subasta el alumbrado público de esta 
villa por medio del fluido eléctrico por 
espacio de cinco años cuyo gasto se 
calcula seiscientas pesetas anuales, di
cha Corporación, en cumplimiento á lo 
dispuesto en td articulo 29 de la instruc
ción de 24 de Enero de 1905, ha acorda- 
dosefialar la hora de Jas diez á once del 
dia siguiente á los treinta fecha de 
aparecer anunciado este edicto en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia.

Pliego de condiciones
1 .a Este Ayuntamiento concede al 

rematante el privilegio exclusivo para 
el suministro del alumbrado público 
por medio del fluido eléctrico durante 
5 años á contar desde la fecha de la 
inauguración. En dicho lapso de tiem
po, el Ayuntamiento se obliga á no 
conceder á ningún particular ó empre
sa alguna elex presado suministro con 
ninguna clase de alumbrado, ni admi
nistrar directamente este servicio.

2 .a El concesionario hará por su 
cuenta la instalación completa para 
producir el alumbrado municipal ajus
tando el sistema á los adelantos mo
dernos,

3 .a La lámparas para el alumbrado 
público se colocarán en los sitios que 
designe el Ayuntamiento dentro del 
casco de la población y en los ed fleios 
municipales, viniendo obligado el conce
sionario á todos los gastos de repara
ción y recomposición salvo el caso de 
que el deterioro fuese por causa de moti
nes, pues entonces, serán de cuenta del 
Ayuntamiento.

4 .a El rematante se obliga á esta
blecer para el alumbrado público los 
adelantos que durante el tiempo de 
este contrato se hagan de aplicación 
general y á renovar, de acuerdo con el 
Ayuntamiento el material necesario pa
ra ello, mediante la indemnización que 
se considere justa y previo dictamen 
pericial.

5 .a El Ayuntamiento dará toda cla
se de facilidaies al concesionario para 
la instalación del alumbrado al objeto 
de evitar entorpecimientos.

6 .a El personal encargado del ser
vicio general del alumbrado se pagará 
por la empresa concesionaria y estará 
provisto de los útiles necesarios para 
cumplir debidamente su cometido.

7 .a El contratista se ha de obligar 
á establecer el alumbrado público con
sistente en 46 lámparas incandescentes 
de á 16 bujías cada una, con mas las 
luces de igual potencia, para Ja casa 
Consistorial y Juzgado Municipal) que 

ascienden á un total de 46 por precio 
de 600 pesetas annales,

8 .a Las lámparas destinadas al 
alumbrado público lucirán desde 15 
minutos antes del anochecer hasta las 
once de la noche, durante los meses de 
Octubre á Marzo inclusive y basta Jas 
doce de la noche durante los meses res
tantes

9 .a Si el Ayuntamiento deseare au
mentar el número total de lámparas ó 
acordase que luzcan mayor número de 
horas de las expresadas en la base an
terior, abonará al concesionario el au
mento proporcional.

10 . Será del cuenta del rematante 
la limpieza y conservación de faroles, 
lámparas, y brazos que se instalen en 
la via pública y la de los aparatos de 
las dependencias Municipales,

12 . Durante el mes de Mayo de ca
da año el contratista cuidará de hacer 
peritar por su cuenta todo el material 
invertido en la instalación del alumbia* 
do público.

12 . Todas las lámparas lucirán bas
ta el amanecer en Noche Buena, Pas* 
cuade Resurrección y San Bartolomé,

13 . A los efectos del caso 6.° arti
culo 8.° de la vigente instrucción de 24 
de Enero de 1905 se hace constar que 
este contrato se hace á suerte y ventura 
y por tanto no podrá el rematante pedir 
aumento de precio para el servicio.

14 Las operaciones de instalación 
del alumbrado deberán verificarse y 
estar terminadas antes de los quince 
dias siguientes al que se haya otorgado 
la escritura de concesión por suminis
trar el fluido.

15 Aunque las Leyes le autorizaren 
para ello el Ayuntamiento no gravará 
con ningún arbitrio municipal esta in
dustria como tampoco lo hará respecto 
á los consumidores de dicho fluido du
rante los cinco años que regirá este 
contrato.

16 El pago de las 600 pesetas á que 
se refiere la base 7.a lo hará el Ayunta
miento por semestres vencidos, debien
do verificarlo dentro los quince prime
ros dias del semestre vencido, y si de
jara de haceilo, tendrá derecho el con
cesionario á suspender el servicio del 
alumbrado público basta que se efectúe 
el pago de la cantidad adeudada con 
mas los intereses del cinco por ciento.

lí No oblante lo expresado en la 
condición anterior el contratista no po
drá suspender el suministro del alum
brado sin que media un mes desde Ja 
fecha en que el propio contratista avise 
á la Alcaldía de ir á tomar tal resolu-. 
ción.

18 El concesionario queda en plena 
libertad de transferir sus derechoq y 
obligaciones á lercera persona ó de 
formar Sociedad, conforme mejor con
venga á sus intereses dejando en vigor 
todas las condiciooes de este contrato; 
pero al llegar este caso deberá ponerlo 
en ccnocimiento de la Corporación Mu
nicipal,

19 Toda infi acción á estas bases por 
parte del Concesionario podrá ser casti
gada por e< Alcalde con uou multa que 
oscile entre 5 y 15 pesetas.

20 La carencia absoluta de luz pof 
imperfecciones de la maquinaria ó por 
otras causas imprevistas, no excederá 
nunca de 8 dias, transcurrido cuyo pla
zo, viene obligado el contrairatista á 
facilitar el alumbrado por uno ú otro 
sistema y de no hacerlo lo verificará el 
Ayuntamiento á costas de aquel con los 
aparatos que puedan convenirle.

21 La subasta tendrá lugar en 1» 
Casa Consistorial de diez á once de 1* 
mañana del dia siguiente a los treinta 
fecha de aparecer anunciado el escrito 
en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, 
presidiendo dicha subasía el Alcaide á 
quien haga sus veces y la Comisión de 
Fomento y Secretario del AyuntamieD' 
to de conformidad á lo que preceptúa el 
articulo 17 y siguientes de la citad® 
Instrucción de 24 de Enero de 1905.

22 Las proposiciones de remate 86 
harán en pliego cerrado y con pape) 
sellado de la ciase 11.a, ~ '

23 Para presentar pliego es neces»' 
rio haber constituido antea en depósito
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en la Secretaria 250 pesetas que se de
volverán al contratista, después de 
aprobada la subasta.

24 Dentro del respectivo pliego ofre
ciendo proposición de remate, deberá el 
licitador incluir su cédula personal.

25 Serón de cuenta del rematante el 
pago de anuncios, honorarios de la es
critura y reintegro del expediente.

Valldemosa 12 Enero de 1913.—El 
Alcalde, Sebastian Estarás.

Núm. 95 
a y u n t a mie n t o  d e  ib iz a  

Ignorándose el parado.»o y ictaal re- 
lldenci» da los mozos comprendidos en 
el actusl reemplazo naturales de esta ciu
dad, de 21 años de edad, cuyos nombres se 
expresBD á continuación, se les cita por 
medio del presente edicto, para que ellos 
ó sus padres, parientes ó apoderados com* 
paretoan en esta casa oonsietorial á loe 
elguieotes actos de! reemolazo:

Día 26 de Enero de 1913, á las 10 ho
ras rectificación del alistamiento.

Día 9 de Febrero do 1913, á las 10 
horas, cierre definitivo del alistamiento 
y lectura de las listas rectificadas.

Dia 16 de Febrero de 1913, á las 7 
horas, sorteo.

Día 2 de Marzo de 1913, á las 9 horas, 
clasificación y declaración de soldados.

Eia 30 de Marzo de 1913, á lae 10 
horas, acto último de clasificación y de
claración de soldados.

Día 7 de Abril de 1913, á las 10 horas, 
declaración do prófugos.

Da no comparecer á los expresados ac
tos, las parará el perjuicio á que haya 
lugar, SFgun la vigente ley.

Ibiz* a 10 de Enero da 1913.—El Al
calde, Recaredo Jasso.

Relación que se cita
Francisco Bauzá y Ro’g, h’jo de Gui

llermo y Joseh,
Antonio Mariano Juan, de José y Ca

talina.
Siivadcr Planells Tur, de Salvador y 

Catalina.
Juan Sánchez Rssirell, de Catalina. 
José Ribas Rtbae, de José y Catalina. 
Juan Vallis Llabera, de Bartolomé y 

Antonia.
José Oarboneil Eacandell, de Juan y 

Maria,
Bartolomé Bestard Planells, de Bartolo

mé y Catalina.
Antonio Torres Mo'ina, de Vicente y 

Catalina.
José Garau Guasoh, de Guillermo y 

Catalina.
Vicente- Tur Luciano, da José y Maria. 
Juan Sarra Yern, de José y Maria.
Jaime Feliz Salvador, Expósito. 
José Cuadrado Román, Expósito.
Bartolomé Mari Juan, de Antonio y 

Eulalia.
Bartolomé Ramón Juan, Expósito.
Juan Serta Torres, de Ju^o y Maria. 
Juan Garcia Valero, Expósito.
José Planells Fener, de Miguel y Cata

lina.
Antonio Cardona Costa, de Antonio y 

Catalina.
Alfonso Román Juan, Expósito,
Mariano Palerm López, de Mariano y 

Josefa
Fraocisco Castellanos Maestre, de Joa

quín y Dolores. .
Juan Tomás Tone, de José y Maria.
José Cstbonall Mari, de Antonio y Ca

talina.
Lorenzo Escande!! Torres, de Juan y 

Catalina.
Mariano Antonio Salvador, Expósito.
Domingo Ferrer Boned, de Ana.
Terminado el reparto de coosumos de 

esta pueblo para el actual año de 1913, 
est’rá expuesto al público á efectos de re- 
clamacióo en el Secretaria de este Ayun
tamiento por térmioo de ocho días hábiles 
á contar desdo el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el B. O. de esta 
provincia,

Marratxi 13 de Enero de J913. — El Al
calde, Fraociaoo Olivar. — P. A. de 11 
J. M.—Francisco Barrera, Secretario.

Núm. 138
Don Francisco Bnls Pons, Alcalde Pre

sidente del Ayuntamiento de Maltón. 
Hago saber: Que en el actual alista- 

mísnto de «sta población para el Reem
piezo del Ejército, se encuentran com
prendidos loa mozos que á continuación 
se *xore8»n naturales de e'la, é iguoráo- 
dos» su paradero, se Ies cita por el pre
sente edicto para que comparezcan ante 
este Ayuntamiento en los dies 26 del co
rriente mes, 9 y 16 de Febrero y 2 de 
Marzo próximos en que tendrán logar 
respectivsmenie loe sorteo y prinoinio 
de la claaifioaolón de los mozos, pr*vi- 
nidodoJes que de no comperecer perso
nalmente ó quien los represente en el 
último dia que se ha citado lee pararán 
los perjuicios que la ley determina.

Mahón 13 Enero de 1913.—Franoisoo 
Bale,

Mozos que se eilan
Antonio Andrea Pone, da Antonio y 

Juana.
Bernardino Andrea Taltavali, de Jaime 

y Antonia.
Juan Balgaños Fieras, de Esteban y 

Magdalena.
Carlos Fonollosa Morey, de Citloa y 

Francisoe.
Manuel Frezno Urziis, de José y Ca

talina.
Miguel Ge’absrt Olivar, de Antonio y 

Maria.
Jnan Gomila Carreras, de Juan y Ca

talina.
Hipólito González Campe, da Juan y 

Margarita.
Pedro Mir A’zine, de Pedro y Magda

lena.
Oscar Morí Martiuez, de Adolfo y Ave 

lina.
Oscar Morí Martínez, de Rodolfo y 

Avelina.
Rafael Morey Oolombram, de Rafael y 

Leonor.
Luis Muñoz Valcarce!, de Luis y Cou- 

suelo.
Ismael Navarro Vila, de Isidoro y Ma

ris.
José Pone Torres, de Francisco y Ma

ris.
Pedro Ponselí Martínez, de Pedro y 

Margarita.
Juan Seguí González, de Guillermo y 

Catalina.
Amado Valeriano Gomila, Amado y 

Antonia.
Juan Vives Campomar, de Maleo y 

Francisca.
Gabriel Suaus March, da Juan y Au- 

tenía.

Núm. 144
ALCALDIA DE PUIGPUÑENT

Ignorando el paradero y actual domi
cilio del moto natural de este pueblo, 
comprendido en el alistamiento para el 
reemplazo del corriente año Antonio 
Amengua! Font, hijo de Jaime y Maifa, 
nacido al dia 10 Enero de 1892, se le cita 
por este anuncio para qne comparezca á 
esta Cesa Consistorial á las siete horas del 
dia en que se efectuarán loe actos si guien 
t«s:

Día 26 Eoero; Rectificación del alista
miento.

Dia 9 Febrero; Cierre de! alistam ento.
Di» 16 del mismo; Sorteo.
Dia dos de Marzo; Clasificación de mo

zos.
Dia 30 de id.; Fal'o definitivo de las 

incidencias. ,
Se le advierte que le parara el perjui

cio á que haya lugar si no comparece á 
loa mencionados actos, especialmente al 
de la clasificación de mozos.

Puigpufient á 16 Enero de 1913.—El 
Alcalde, Gabriel Bibiloni.

Núm. 110
AYUNTAMIENTO DE ESPORLAS
Terminados los repartimientos de 1® 

Contribución territorial sobre la riqueza 
Rústica, Pecuaria y Urbana de este tér
mino municipal, estarán de manifiesto al 
público, á efectos de reclamación en la 
Secretaría de esto Ayuntamiento, por el 
término de ocho días á contar desde el 
eiguíeote al de la publicación de este 

edlcvo en el B. O. de estn provincia, finí* 
do» iré ninguna ssrá atendida.

Esporlas 13 de Enero de 1913.—Ei Ai- 
Alcaide. Pablo LllDás.—P. A. del A. y 
J. P.—José Sabater, Secretarlo.

Núm. 118
AYUNT? DE SAN ANTONIO ABAD

Terminado el reparto vecinal de consu
mos para el actual año, correspondiente á 
este pueblo estará expuesto al público á 
efectos de reclamación por término da 
ocho dias en la Secretaria de este Ayunta- 
tamiento.

Sen Antonio Abad á 13 de Enero (913. 
—El A’calde, Antonio Costa.

Núm, 122
AYUNTAMIENTO DE FORMENTERA í

Formado el reparto de consumos para . 
el presente año 1913, estará expuesto al 
público á efectos de reclamación en la 
Secretario de este Ayuntamísnto por tér
mino de echo dias hábiles contados desde • 
el siguiente al del qne aparezca inserto 
este anuncio en el B. O. de la provincia. 
Ei último dia se reunirá la Junta para re
solver las reclamaciones que se hubieren 
presentado por escrito y las verbales que 
en el acto s» produzcan.

Formentera 12 de Euero de 1913.—El 
Alcalde, Miguel Tur,—P. A. de la J,—El 
Secretario interino, José Mayans.

Num. 132
AYUNTAMIENTO DE BUGER

Confeccionado el reparto de Arbitrios 
extraordinarios, concedidos á esta locali
dad para el actual año de 1913, permane
cerá expuesto al público, en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, durante ocho dias 
á contar desde el siguiente á la inserción 
de este edicto en el B. O. de la provincia.

Búger 14 Eoero 1913 —El Alcalde, 
Miguel Payaras.—El Secretario, Antonio 
Gelabert.

Confeccionado el reparto de consumos 
pare el actual año de 1913, permanecerá 
expuesto al público, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento, durante ocho dies, á 
contar dasde la insero'óo de este edicto 
en el B. O. de la proviocie,

Búger 14 Eoero da 1913 —E! Alcalde, 
Miguel Payaras.—El Secretario, Antonio 
Gelabert.

Núm. 133
AYUNTAMIENTO DE PETRA

Confeccionado el repartimiento del im
puesto de Consumos, correspondiente á 
este pueblo y año actual de 1913, queda 
de manifiesto al público en esta Secretaría 
municipal, por término de dfcz días há- 
bilee á contar de! siguiente al del anun
cio en el B. O. de la provincia y trans
currido dicho plazo, se reunirá á las nue- 
de de la mañana siguiente, la Junta 
municipal, para oir y fallar las reclama
ciones que contra el mismo se presenten.

Petra 15 Enero de 1913.—El Alcalde, 
Jorge Roca.—Ei Secretario, Guillermo 
Ribot,

Núm. 135
ALCALDIA DE SANTAÑY

Terminadas las secciones de contri- 
bey mies para la designación de vocales 
asociados que deben formar parte de la 
Junta Municipal de esta villa, para du
rante el presente año se anuncia al públi
co que quedan de manifiesto por término 
de ocho días en la Secretaria de este Ayun
tamiento á efectos de reclamación.

Santañy 15 Enero de 1913.—El Alcal
de, Miguel Ciar.— El Secretario, Juan 
Verger.

Núm. 105
D. Bartolomé Vallori Amengnal, Secre

tario del Juzgado municipal de la villa 
Selva, provincia de Baleares, y como tal 
encargado de la Junta municipal del 
censo Electoral.
Certifico: qut en el libro de sesiones ce

lebradas por la Junta municipal del censo, 
consta la siguiente:

«En la sala capitular de la villa de 
Selva á veinte y nueve de Diciembre de 
mil navéoienioB doce, Reanidoe eo sesión

3 
oídissria los señores que constituyen la 
Junta municipal del censo Electoral, bajo 
la presidencia de D. Juen Cifre Alberti; 
siendo la ho^a señalada por ante mi ei 
secretario. El señor Presidente expuso 
á Jos reunidos que precedía dar cumplí- 
miento el articulo 36 de Ja vigente ley 
E'ectozal quedando dregnados los si
guientes Presidentes y sus euplentes:

Sección 1.‘
Prisidente: D. Miguel Rotger Servera, 
Suplente: D. Jaime Amengua! Coll.

Sección 2., 
Presidente: D. Juan Jaume Llompart. 
Suplente: D. Jaime Martorell Coll.

Sección 3.a
Presidente: D Onofre Alba Martorell. 
Sóplente D, BaHssar Mora Pnigserver,

Sección 4.a
Presidente: D. Guillermo Basquéis Se

guí
Sapiente: D. Migas! Makata Seguí.
Y no habiendo mas asuntos de que 

tratar se levantó ai seto, que firman dh 
chos Señores y certifico:

Y para que conste y obre sus efectos 
en donde convenga libro la presente para 
su publicación en el B. O. de la provincia 
visada por el Sr. Presidente en Selva á 
trece de Euero de mil novecientos trece. 
— Bartolomé Vallori. — El Presidente, 
Juan Cifre.

Num. 131
D. Bartolomé Oovas y Ruzafa, Secreta

do de la Junta municipal del Censo 
Electoral de la villa de Santa Maria de 
la provincia de Baleares.
Certifico: Que por dicha Junta en sesión 

celebrada el dia veinte y tres de Diciem
bre último, fueron designados para Pre
sidentes y suplentes de las mesas electo
rales que hayan de constituirse en este 
término municipal en las elecciones qne 
hayan de verificarse durante el bienio de 
mil novecientos trece mil novecientos 
catorce los Señores siguientes:

Sección 1.a
Presidente: D. José Sa'om Rullán. 
Suplente: D. Matías Pízá Mercadal.

Sección 2.a
Presidente: D. Rafael Far Cafiellas. 
Suplente: D. Maleo Ferrer Pizá.
Y pare que conste y á efectos de pu

blicación en el B. O. de esta provincia, 
libro la presente de orden y con el Visto 
B ueno del Sr. Presidente en Santa Maria 
á trece de Enero de mil novecientoB tre
ce. — Bartolomé Covas, Secretado.—Visto 
Bueno.—El Presidente, Miguel Torreas.

Núm. 2281
AYUNTAMIENTO DE FELANITX 

Extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el próximo pasado mes de Sep
tiembre.
Sesión ordinaria del dia 2.—Se aprobó 

el acta de ¡a última sesión. Se aprobó la 
distribución de fondos correspondiente 
al presente mes de Septiembre. Se aprobó 
el extracto de los acuerdos tomados por 
este Ayuntamiento y Junta Municipal 
durante el próximo pasado mes de Agos
to. Se concedió permiso á Juen Albone 
Artigues para reformar la fachada de su 
casa calle de Calafiguera núm.° 55. Se 
enteró de haberse recibido 50 ejemplares 
da la Cartilla sanitaria publicada por el 
Consejo provincial de Fomento que trata 
del ganado de cerda y sus enfermedades, 
y se acordó repartirlos entre los propieta
rios de esta vecindad que tengan ganado 
de dicha clase. Se nombró al Sr Secreta

' rio del Ayuntamiento para que en nom* 
j bre y representación del mismo asis

ta á la discusión y aprobación del presu
puesto carcelario de este Partido formado 
para el próximo efio 1913. Leyóse un 
oficio del limo. Sr. Gobernador Civil que 
trata de reprimir las infraocioues de la 
Ley sobre el descanso dominical y se 
acordó contestarle que en esta ciudad se 
celebra mercado todos los domingos y 
que caso da notarse alguna infracción A 
dicha Ley se denunciará de seguida. Se 
acordó contestar al Sr. Presidente de la 
Exma. Diputación provincial qne por 
parte de este Ayuntamiento no hay nin- 
gan iDConveniente en que habite en H
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hospedería de San Salvado?, a’go 109 j 
la Coioüia escolar da Difine -.«iempre y 
caanno lo eaocione el limo. 8?. Obispo de 
esta Diócesis. Se aprobó en definitiva la 
subasta de las obras nata los Lavaderos 
públicos rematada é favor do Rafael Es- 
tslrich Garcías por precio de 1207 pese
tas, Se sprobó el dictamen da la Comisión 
de obras qae indica le csceaidad de bien- 
quear e’sa ón de la Escuda «Lma&t&l de 
niños de esta ciudad y el nrrego del ex
cusado. Y se isvació la sesión.

Ses óo ordinaria del dia 9.-Se eprobó 
el acta de la sesión anterior. Se aproba
ren tres cusntae de gastos de este Muni
cipio Se aprobó el plano, presnpnesto y 
pliego de condiciones para la subasta de 
las obras del edificio para la Estación 
Eoológ:ca y vías contiguas, reponiéndose 
al púb ico á efectos de reclamación por 
espacio de diez días. Se aprobó la cuenta 
de gastos hechos para la recomposición 
dal brocal del depósito de eguas denomi
nado Arjap den Me), Se prmalaron loe 
planos de ressDtíi da la barriada do la 
ex colonia de Can Alón y es quedaron 
por ocho diss sobre la mesa. Sa enteró el 
Ayuntomiento de que la Comisión Mixta 
de Reclutamiento de Baleares había le
vantado la nota de prófugo á dos mozos 
de esta V¿cÍDd&d. Sa enteró también de 
haber remitido el Sr. Comisario Regís 
del Consejo Provincial de Fomento vanos 
tubos de linfa para la vacunación de los 
cerdos atacados del mal Rojo la qae se 
hibia entregado al Sí . Inspector de vete- 
rioaria para utilizarlo á favor del púoiico, 
habiéndolo anunciado por medio de pre
gón, Se dió cuesta de haber recibido 
Aprobados los acéodioea a) Araill&ramien- 
to. La Corporación se enteró de babor 
recibido aprobado el presupuesto extraor
dinario para la Estación Enológica. Se 
aprobaron las cuentas del apoderado de 
este Ayuntamiento en Palma D, Domin
go Riutort. Se acordó pedir la devolución 
de lo pagado á la Tesorería de Hacienda 
por el impuesto sobre personas jurídicas 
por tenerlo satiFÍícho al Sr. Liquidador 
ds Manacor. Se acordó formular las bases 
para el cobro del arbitrio sobre el traspor
te de uvas. Se acordó se formen las con
diciones para el empréstito municipal. 
Ss nombró al Presbítero D. Antonio Ga - 
yá Bordoy para predicar en la próxima 
festividad de San Miguel. Sa concedió 
permiso a D. Juaa Gald-rntey Monedero 
país reformar el portel de un isgar en su 
casa calle de Morfy como también á Don 
Seb&stian Gsyá Nicolau pata abrir una 
ventana en su casa faenada casa del More
ral. Se acordó variar las sesiones ordina
rias como segundas á las veinte y media 
horas en vez de las vaintiuna. Y se levan
tó la sesión.

Sasión ordinaria del día 16,—Ss apro
bó el acta de la último sesión. Se apro- 
baion varias cuentas de gastos de este 
Municipio. Se concedió permiso á Loreu- 
zo Obrador Caldentsy para reformar su 
casa calle de Parras con sujecíou al plano 
que presenta. Igualmente se autorizó á 
D. Miguel Oorador Vidal para reformar 
una casa en Porto-Colom calla del Car
men con eujüCióu ai piano presentado. 
Ss acordó exponer al público á efectos 
de reclamación por espacio de 20 dias los 
pianos del proyecto de nuevas rasantes 
de la barriada de Porto-Golom denomi
nada Colonia de Can A on. 8a aprobaron 
las bases [.are el cobro del arbitrio sobre 
el trasporte de las uvas, acordándosa se 
expongan el público a efectos ds recia- 
meción por espacio de ocho días. Igual- 
menee se aprobaron las bases para la 
emisión de un empréstito municipal de 
cien mil pesetas, acordándose su expo
sición al público á efectos de reclamación 
por espacio de diez dias. Se aprobó la 
cusma de gastos hechos con motivo del 
festival escolar acordando que se pague 
del capitulo de imprevistos. Se acordó 
empezar ¡a cncfección del padrón de 
vecinos de este término. Se acordó ceder 
á ios herederos do D, Ernesto Thenard 
un solar para constmir una sepultara 
en el Cementerio neutro de esta ciudad 
mediante el abono de veinticinco pesetas. 
Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del día 23.—Se apro
bó el acta de la mida anterior. Sa apro
baron seis cuentas de gastos de este Mu- 
pioipiot Se concedió permiso á Miguel

V¿5ell AtligMg pfifa al o*rhl
ne su cssa de Is Calle de Oaiafiguera. Se 
concedió p^miso a Lorenzo Soler ArM- 
gues para construir una acera adosada 
á su cesa calle de les Parras número 8. 
Fué admitida la dimís’ón del cargo de 
Depositario presentada por D. Juno Bar- 
celó Roig y se aco-dó que la Comisión 
de Hacnoda proponga la manera d^ uni 
ficat ¡oí oargos de Depositario y Recau
dador. Se acordó que Is Guardia Muni
cipal presente la ralación de todas las 
colmenas que existen en este término 
municipal con »:xp osión de los datos ne- 
casarlos para ver si se ha cumplido el ban
do que se publicó, Y se levantó la sesión.

Sesión ordioaria del dia 30.—Se apro
bó el acta de anterior, Se acordó que la 
petición de la indemnización que pide 
José Valla Fueter por los terrenos que 
cede pata vía pública á ia calle Mayor 
pase á informe de la Comisión de obras. 
Ss aprobaron las cuentas de lee operacio- 
oes realizadas durante el presente m?s 
por el apoderado de este Ayuntamiento 
en Palma D. Domingo Riutort. Se cooce- 
dió permiso á Jaime Olivar Ramón para 
hacer algunas obras en la fachada de su 
cesa calle de Juavert, como también para 
construir una acera. Sa acordó limpiar el 
pozo público llamado de Son Llaneras. 80 
nombró interinamente Depositario á Don 
Tomás Capó, Se acordó hacer por admi- 
nietíBcióü una pequeña reforma al portal 
del ensancha de! Címonterio. Se acordó 
6e marquen solares pequeños para con
tracción de sepultares en si seguodo cua
dro de la derecha del ensanchs do! Ci
menterio. Se aprobó la tasación hecha 
de la ñoca rustica ds Pedro Joan Ramón 
y Vaquer que se expropia para solar del 
edificio de la Eitacióa Enológica. Sa acor
dó que el Sr. Arquitecto Provincial forme 
¡os planos para el nuevo paseo y el abreva
dero, Se concedieron ocho días de licen
cia al Sr. Alcalde Presidente pare ausen 
taras de ésta. Y se levantó la sesión.

JUNTA MUNICIPAL
Sü s Ió d  extraordinaria del dia 24—Sa 

aprobó el acta de Ja última sesióo. 8e 
aprobaron Isa condiciones pa-a la subasta 
de nn nuevo edificio para la Estación Ssoo 
lógica y se acordó verificar ¡a subasta el 
dia cinco de Noviembre próximo veni
dero á lasonce horas en ia casa Gm- 
sistoria!. Se aprobaron las condiciones de 
'a emisióndd no empréstito municipal de 
cien milpesetas. Se aprobaron ¡aa bases 
para Ja recaudación del arbitrio sobre el 
traeportede las uvas. Sa aprobaren ¡as 
bases que tratan ds la adopción de medios 
parallevará efecto el copo de consumos 
para el próximo año de 1913.— Y se 
levantó la sesión.

Feianitx á 8 Octubre de 1912,—El Al
calde, Guillermo Puig.—P. A. del A.— 
Mateo Rssselló, Secretario.

Núm. 108
Nos, el Dr. D, Peiro Juan Campiña y 

Barceló, por la gracia de Dios y de 
la Santa Sede Apostólica, Obispo d« 
Mallorca.
H icemos saber: Que aprodado por 

Real Decreto de 5 de Enero de 1911 el 
Arreglo Parroquial de esta Diócesis de ¡ 
Mallorca formado por autos definiti
vos de Nuestro venerabla Predecesor 
(d. b. m.) fechados á los 30 de Noviem
bre de 1894 y á los 19 de Febrero da 
1895, y tocando á Nos llevarlo á puro 
y debido efecto, según ruego y encargo 
contenido en la Real Cédula auxiliatona 
de 16 de Marzo de 1911; autorizado ya 
el crédito necesario por la Ley do 
Presupuestos de 24 de Diciembre de 
1912, hemos determinado abrir Concur
so general para la provisión de las Pa
rroquias que se expresarán en el pre» 
senteEdicto y de las que por cualquiera 
causa canónica vacaren hasta que se 
eleven á Su Majestad (q. D. g.) las últi
mas propuestas correspondientes á las 
resultas, cada una según la clasificación 
señalada en el vigente Arreglo y la 
demarcación que se haga al ejecutarlo.

Siguiendo, pues, el procedimiento 
mandado por el Santo Concilio de Tren- 
to, Constituciones Pontificias, novísimo 
concordato y demás disposiciones vi
gentes, llamamos á todos los que reu
niendo las condiciones exigidas por al 
Derecho, aspiren A loe Curato# antedi;

chos, para que personalmente ó por 
medio de apoderado comparezcan y 
firmen oposición en nuestra Secretaria 
de Cámara, y presenten además la co
rrespondiente solicitud donde pidan ser 
admitidos al Concurso y expresen los 
documentos que la acompañen.

A todos se les ex gi-á la fé de bau
tismo, cerificado de sus estudios y gra
dos académicos, el título de tonsura ó 
del último orden recibido y de las licen
cias ministeriales que disfruten, y, por 
por último, la relación de sus cargos, 
méritos y servicios. Si alguno se pre 
sentase aun no tonsurado, acreditara su 
buena vida y costumbres por medio de 
un atestado de su propio párroco. Los 
de ajena Diócesis traerán además auto
rización y Letras Testimoniales del res
pectivo Prelado, y exhibirán su fé de 
bautismo legalizada. Los Regulares de 
berán probar á la vez que están habili
tados en virtud de Indulto Apostólico.

Para entrar en este Concurso conce
demos treinta dias de plazo que empe
zarán á contarse hoy y terminarán el 
primer dia de Febrero próximo, que
dando disponibles para la presentación 
de documentos todos los que no sean 
festivos, desde las diez á las doce de la 
mañana.

El dia seis del citado mes acudirán 
todos los señores opositores á la Secre
taria de Cámara para oír las observa
ciones que tal vez fuere necesario ó 
conveniente hacer; y los dias siete y 
ocho á las ocho de la mañana, se reuni
rán en el Seminario Conciliar para tener 
los ejercicios de oposición.

Todos ellos se harán por escrito, sin 
auxilio da libros ni apuntes, y sin que 
puelan comunicar eutre si los cooposi- 
¡ores. Se distribuirán en dos parces, y 
para cada una de ellas teñirán cuatro 
horas disponibles. La primera parte 
consistirá en resolver cinco cuestiones 
de Teología Moral y un Caso de Con
ciencia: la segunda, en traduoir al cas 
tellano un fragmento del Catecismo de 
8. Pío V, y en componer un sermón so
bre un pasaje de los Santos Evangelios.

Teniendo en cuenta la práctica segui
da, y no pudiendo olvidar lo que se 
previene en el decreto de la Sagrada 
Congregación del Concilio, confirmado 
por la autoridad de Clemente XI; conce
demos que la solución de las cuestiones 
teológicas y del caso de conciencia pue
da exponerse en latín ó en castellano, y 
que el sermón se escriba en castellano 
ó en mallorquín.

Los escritos se presentarán al Secre
tario del Concurro, sin firma, pero 
distinguiéndolos con un signo ó lema, 
y encerrándolos en un sobre: en otro 
sobre igual se incluirá una hoja de pa
pel que contenga e miumo signo ó lema 
de los escritos y la firma del opositor.

Concluidos los ejercicios, los Exami 
nacieres Prosinodales estudiarán y cali
ficarán los trabajos presentados, é in
formarán con toda amplitud sobre las 
cualidades, méritos y servicios de cada 
uno de los opositores. Entonces proce
deremos á formar ternas de los oposi
tores que consideremos más dignos, y 
las dirigiremos á S. M. (q, D. g.), segúu 
lo que se dispone en el Articulo 26 del 
Concordato vigente. Los que resulten 
nombrados habrán de sujetarse á lo que 
Nos ó Nuestros sucesores dictáremos 
sobre cualquier innovacióu canónica 
que tuviéremos á bien establecer en los 
beneficios curados, segúu las facultades 
que por Derecho común Nos competen, 
y que á tenor de la Disciplina existente 
en España se Nos conceden en la Real 
Cédula antes citada.

Las Parroquias que hemos dispuesto 
proveer ahora son las siguientes:

Pa r r o q u ia s  Ur b a n a s  d e  Té r min o
1—La Asunción de la B. V. M.—Palma 

— CatadraL (De nueva creación.) 
2—Santa Cruz —Palma.
3—San Jaime - Palma.
4—San Nicolás—Palma.
5—San Francisco de Asís—Palma, (De 

nueva creación.)
6—San Miguel—Lluchmayor.
7—Nuestra Señora délos Angeles —Po- 

llensa.
8—8au Bartolomé—Sóller,

Pa r r o q u ia s Ur b a n a s  d e  As c e n s o  
1—San Pedro y San Pablo—Algaida. 
2—La Asunción de la B. V. M. y San 

Jaime—Binisalem.
3—San Juan Bautista—Calviá.
4—San Miguel—Campanet, 
5—San Julián -• Campos. 
6—San Marcial—Marratxí. 
/ -San Pedro —Sanseilas. 
8—Nuestra Señora d‘ el Camí— Santa 

María.
9—Nuestra Señora de los Angeles— 

Sineu.
10—La Inmacula Concepción de María 

Santísima—Arrabal de Palma. (De 
nueva creación.)

Pa r r o q u ia  Ur b a n a  d e  En t r a d a

(Todas de nueva creación)
1—La Natividad de la B. V, M.— 

Banyalbufar.
2-San Pedro —Bujer.
3—San Bartolomé -Capdepera.
4—Inmaculada Concepción de María 

Santísima. —Caymari.
5—La Visitación de la B. V. M.—Con* 

sey.
6—Nuestra Señora de Costitx—Gostitx. 
7—San Juan Bautista—Deyá.
8— La Inmaculada Concepción de María 

Santísima—Establiments.
9—San Juan Bautista —Estallenchs.
10 -La Natividad de la B. V. M.—For- 

nalutx.
11 —El Santísimo Salvador—Génova. 
12—Nuestra Señora de la Pont de Dea 

y San Bernardo—La Real,
13—Nuestra Señora de la Sosedad,—La 

Soledad,
14 —Nuestra Señora de Loreto—Llorito. 
15—Nuestra Señora de Lloseta —Lio-

16 SanFelio—Llubí.
17 —San Juan Bautista—Mancor
18 —Nuestra Señora de la Salud—María. 
19 —San Alonso Rodríguez—Pon d‘Inca. 
20—San José—S‘ Alquería Blanca.
21 -San Loronzo—Sant Llorens.
22 -Santa Eugenia —Santa Eugenia. 
23—El Santísimo Cristo—S‘ Arracó.
24- La Inmaculada Concepción de Ma

ría Santísima—Sa Vileta.
25—San Bartolomé—Ses Salines.
26 —La Inmaculada Concepción de Ma

ría Santísima-So‘n Sardina.
27—San Juan Bautista -8o‘n Servera. 
28—Santa Bárbara—Villafranca.

Pa r r o q u ia s Ru r a l e s
1 —San Pedro—Escorca.
2 - La Inmaculada Concepción de María 

Santísima—Randa. (De nueva crea
ción.)

3—San Cosme y San Damián—Pina.
(De nueva creación.)

Y á fin de que llegue á noticia de 
de todos, expedimos el presente Edicto 
que se fijatá en los sitios de costumbre, 
y se insertará en el Boletín Oficial Eclr 
siástico de la Diócesis: además, cofi 
arreglo á la R. O. de 26 de Agosto de 
1845, se enviará copia del mismo al 
Sr, Gobernador Civil de la Provincia y 
al Sr. Administrador de la Gacela dt 
Madrid para que oportunamen e lo pu
bliquen en la forma prescrita.

Dado en Nuestro Palacio Episcopal 
de Palma, el día dos de Enero de mil 
novecientos trece.-f Pedro, Obispo de 
Mallorca.— Por mandato de 8. S. Ilue* 
trisima el Obispo, mi Señor, Lie, Bar* 
tolomé Pascual, Lect,, Secretario.

Núm. 125
REQUI8ITOSIA

Belgas Payeraa Fraocieoo, hijo de 
Juiu y du Uiuliua, n&tatbl y vecíao de 
Mada, de oficio labrador, de estado solté' 
ro, de 22 años de edad y de 1*640 metros 
de estatura, procesado por falla de ioa 
corporación á tilas; compareceré en el 
término de 30 dies ante el 2.° Teniente 
Juez ineiructor da la Comandancia de 
Artillería de Mallorca D. Bartolomé Obre*' 
dor Casaanovas residente en esta PlaZ* 
bajo aporcibimieuto que de no efectuarlo 
será declarado rebelde.

Palma 13 de Enero de 1913.—El JaH 
inetiuctor, Bartolomé Obrador.
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